
GACETA DE MADRID
DEL MARTES 26 DE JULIO DE 1814.

ITALIA.
Isla de "Elba j de Junio.

Napoleón ha tomado posesión de varías islas inhabitadas qne están en las 
inmediaciones de esta, y ha ajustado tratados de comercio con las otras is
las que están en sus inmediaciones y con los berberiscos.

JLa nuera moneda que ha acuñado aquí tiene ea el anverso el retrato de 
Napoleón, y en el reverso la siguiente inscripción: Mapoleo j, Imperatot 

■ atque Rex, ubkumque felix. Isola d'Elba 1814.

ALEMANIA.
Hamburgo 32 de Junio.

Acabamos de recibir nuevas pruebas de la generosidad inglesa y del ín
teres que los habitantes de Londres tienen en remediar nuestros males. Ade
mas de los socorros que teníamos ya percibidos, acabamos en estos dfas de 
recibir i2$,coo marcos, producto de las subscripciones abiertas en Londres 
para socorrer á los hamburgueses que mas han padecido durante la guerra. 
Nuestro senado ha nombrado una comisión para que entienda en el reparti
miento de esta suma.

Se asegura que las tres ciudades anseáticas, Hamburgo, Brema y Lu- 
beck, estarán baxo la protección del rey de Prusia. Si esto es asi, los habi
tantes de Hamburgo no tardaremos en experimentar nuevas y grandes 
ventajas.

Al rey de Prusia no se le espera en Berlín antes del 5 de Agosto*

AUSTRIA.
Viena de Junio.

El feld- mariscal príncipe de Schwartzemberg llego á esta capital el 23 
atravesando la Bohemia: en todo el camino ha recibido las demostraciones 
mas lisonjeras de la gratitud de los pueblos. Con el fin de evitar los aplausos 
y honores de la muchedumbre, llegó á esta capital á las 10 de la noche; 
pero apenas se supo, quando se reunieron las gentes delante de su casa, y le 
dieron músicas. El Príncipe salió al balcón á dar gracias. En breve será 
puesto en posesión de su plaza de presidente del consejo de Guerra, cuya 
ceremonia se ha hecho siempre con gran solemnidad.
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DINAMARCA.

Copenhague 28 de Junto.
En estos dias volverán aquí todos los regimientos de Zelandia. Sin em

bargo, el regimiento de la Corona y parte del del Rey permanecerán allí pa
ra escoltar el cadáver del difunto rey Cristiano vn, cuyo primer gentilhom
bre de cámara irá á recibir el cadáver á Rendsburgo en un bergantín de 
guerra, para conducirle á Raeskilde, sitio donde se sepultan ios reyes de Di
namarca. Las exequias se celebrarán con las ceremonias acostumbradas en 
los primeros días de Julio. La coronación de SS. MM. se verificará, según se 
dice, el 3 de Agosto en Friedrichsberg.

GRAN BRETAÑA.
Londres C de Julio.

Una parte del exército del mando del lord Wellington debe acantonar
se en los Plises Baxos; y en el dia hay aquí das comisionados que han ve
nido á tratar con nuestro gobierno sobre la organización de la fuerza arma
da que ha de haber en aquel pais.

Se acaba de publicar aqui una razón de las municiones de guerra que en 
todo el curso del año próximo pasado de 1813 ha suministrado nuestro go
bierno á las potencias aliadas Las sumas de estos suministros soii las siguien
tes: 320 cañones de diferentes calibres: 292© cartuchos y balas de canon: 
20)00 barriles de pólvora: 48.324© cartuchos de fusil: 6.288© piedras de 
chispa, y 200© mosquetes y fusiles.

FRANCÍA.
París _9 de Julio.

Algunos mariscales dé Francia han salido ya y otros están para salir á
sus gobiernos respectivos----- El mari.cal Mortier, duque de Treviso, está
sombrado gobernador de la 16.a división militar, cuya capital es Lila.

Se habla de un banquete de 50Ó cubiertos y de una magnífica fiesta que 
trata de dar la guarnición de París en Tívoli ai estado mayor de guardias 
de Corps y de la guardia nacional de París.

La cámara de los diputados de los departamentos se ha subscrito en can
tidad de 10© francos para la estatua ecuestre de Henrique iv.

£1 mariscal conde Barclay de Toliy, general en gefe de los exércitos 
rusos, llegó el 3 á Francfort del Mein, é inmediatamente salió para Magun
cia á esperar alii al emperador Alexandro.

ESPAÑA.

Arehidona 20 de Junio.
Deseando el ayuntamiento de esta villa manifestar los sentimientos de 

amor y fidelidad que tiene hacia su Soberano, y satisfacer ¡os ardientes vo
tos de u;\ pueblo enagenado de alegría por la feliz restitución del mbmo al 
trono de sus ilustres predecesores, acordó se trasladase á su patrona la Vír-
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gen Santísima de Gracia desde su ermita á la parroquial, donde sé celebrase 
un magnífico octavario en acción de gracias por tan glorioso como deseado 
acontecimiento. Reunidos el ayuntamiento, el clero, las comunidades reli
giosas y el pueblo todo en la tarde del 29 del mes próximo pasado, traslada
ron á la Virgen nuestra Señora con una magnífica precesión, que se execu- 
tó en medio de las aclamaciones del inmenso concurso. En fct noche de este 
dia se dio principio á la iluminación, que se repitió en los demas del octa
vario. En la fachada de las casas de ayuntamiento, adornada con primor y 
suntuosidad, se veia el retrato del Soberano colocado baxo un magnífico do
sel, delante del qual, reunido por la noche el pueblo, contemplaba con rego
cijo y ternura la imagen del Monarca, que aun en medio de las bayonetas 
francesas había llevado siempre en su corazón. Los vecinos por su parte se 
disputaron á porfia el honor de manifestar su entusiasmo, decorando visto
samente su*casas: en unas se descubría el retrato de nuestro Monarca baxo 
o« arco de flores; en otras hermosos transparentes lo dexaban ver coronado 
por mano de la virtud, de la lealtad y de la constancia, y en todas partes 
se veian inscripciones, gerog'ítieos y versos alusivos á tan sublime objeto. En 
el siguiente dia, que lo fue de S. Fernando, se dio principio al octavario, que 
costearon el ayuntamiento, el clero y diferentes particulares, rivalizando en 
ellos la elocuencia de los predicadores con el zelo de los sacerdotes, la ma
jestad del cuito con la piedad de los fules, y el entu:ia>mo religioso con 
el regocijo patriótico del pueblo. Los augustos retratos de S. M. y de nues
tro santísimo Padre e! Sr. Pió vil, colocados baxo un hermoso dosel en un 
lado del presbiterio, arrancaban al pueblo enternecido lágrimas de alegría y 
del amor mas sincero. Entre estas funciones se distinguió particularmente la 
que hicieron las niñas del establecimiento de escuela pia, creado y sostenido 
por la piedad y beneficencia del Excmo. Sr. duque de Osuna. Mas de 200 
niñas, de que se compone este establecimiento, postradas en presencia de los 
altares, daban gracias al Todopoderoso, entonando himnos de gratitud y de 
alabanza por la libertad de su Soberano y su gloriosa restitución al trono.

El ayuntamiento, penetrado de los sentimientos de caridad y de religión 
que animan á nuestro Soberano, creyó que no podría hace-r un obsequio que 
le fuese mas agradable que añadir á las funciones gratulatorias por su feliz 
restitución al trono alguna pública demostración de beneficencia: asi pues en 
el dia de nuestro amado Monarca y en su nombre repartió á su costa 15 fa
negas de pan entre todos los pobres, exhortándoles del modo mas enérgico 
á que bendixesen á la Providencia, que. acababa en Fernando vil de d=jr á la 
religión un apoyo, al estado un Soberano virtuoso y prudente, y á los in
felices un protector y un padre.

Murcia 79 de Julio.
En la gaceta de esta capital se ha publicado el aviso siguiente:
„Deseando el cabildo de esta santa iglesia catedral, como coadministra

dor general de rentas decimales, dar la ultima prueba de sumisión y amor 
á su legítimo Soberano, poniendo á su disposición Jas mayores cantidades 
posibles para subvenir á los gastos y urgencias de la corona, según exigo 
S. M. , con todos los sentimientos de religión y humanidad que le caracte-* 
rizan, en su paternal decreto de 24 de Junio de este año; y careciendo do
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facultades para ello, á causa de la suma escasez á que lo han reducido las 
continuas y grandes exacciones con que se le ha agoviado en los seis años 
anteriores, ha adoptado, entre otros, el medio de admitir á premio las por
ciones de dinero grandes ó pequeñas que se le ofrecieren por el tiempo que 
se estipulare, y baxo la hipoteca no solo de sus pocas posesiones, sino de 
todos los frutos del chi pado indistintamente.

,, El cabildo conoce que este es un camino espacioso y una franca puer
ta para que las personas pudientes contribuyan al servicio mas interesante 
del Rey , sin perjuicio, antes mas bien con utilidad de sus respectivos inte
reses ; y lisonjeándose con esta idea de que habrá muchas que se apresuren- 
á contribuir al bien genera!, sin desatender el particular y propio, ha re
suelto hacerlo saber por medio de los papeles públicos , para que dirigién
dose las que gustaren hacer propuestas á su secretario capitular, ó á la co
misión nombrada á este electo, puedan realizarse las escrituras y mutuas 
obligaciones que basten á la seguridad de un contrato que no tiene otro 
objeto que el servicio y honor de ambas Magestades.’*

Madrid 25 de Julio»
El día 30 del mes próximo pasado tuvo la honra de presentarse á cum

plimentar á S. M. la asamblea de la sagrada religión de S. Juan de Jerusalen* 
presidida por e! lugar-teniente de gran prior de Castilla y León el baylío 
Er. D. Antonio'Valdés, que expresó los sentimientos de la asamblea en Ios- 
términos siguientes:

„ Señor: la asamblea de la orden militar y hospitalaria de S. Juan de Je- 
rusalen, representada por los pocos individuos que en el dia la componen, y 
reunida por orden de V. M. para el exercicio de las funciones de su insti
tuto, se presenta á los R. P. de V. M. para tributarle los mas reverentes ob
sequios de gratitud por la honra que se ha dignado dispensar á esta sagrada 
religión, restableciéndola en el exercicio de sus derechos con la reunión de 
este cuerpo, por cuya falta estaba en el mayor desorden, sin tener cabeza, 
que con autoridad legítima la rigiese y gobernase. Al mismo tiempo que con 
3a mayor veneración y respeto sup’ica á V. M. la ampare y proteja-, dé mo
do que no decayga de su antiguo lustre y esplendor , por mas que haya cons
pirado contra e la la malignidad y perfidia de un usurpador, privándola del 
asilo-que gozaba en la soberanía de la isla de Malta,- para quitar este apoyo 
á la cristiandad; pero ¿qué importa este reves, si tiene en el benéfico cora
zón de V. M. y en su religiosa piedad todo el amparo y protección que ne
cesita para renacer de sus cenizas, y ser en adelante esta heroyea religión lo 
que ha sido en la antigüedad? Asi lo espera, Señor, de la magnanimidad de- 
V. M. este ilustre cuerpo, que unido á los religiosos del convento de la mis
ma orden, correl titulo de Sta. María del Monte, é incorporados estos á la: 
asamblea para rendir á V. M. sus respetos, no cesarán de dirigir oraciones- 
al Altísimo para que conserve, la‘vida.de V. M. los años que necesita la re-*
lrgionó’-

En eF mismo dia tuvo también la Honra de felicitar á S.M. una diputacioa 
de la universidad literaria de Sevilla, compuesta de quatro doctores de su. 
claustro, que lo fueron el limo. Sr. D. José Labio Valiente, ministro togada



d;t consejo y cámara de Indias; D. Pedro de Ingaanzo ^canónigo doctoral 
de la santa iglesia de Oviedo, D. Domingo Moron, racionero de la iglesia 
colegial de Villafranca; y D. Juan María Maestri, caballero maestfante, y 
coronel del tercer batallón de línea de la expresada ciudad; el primero de 
los quales hizo á S. M. la alocución siguiente:

,, Señor: quando 25 millones de españoles, sumidos por la larga y funes
tísima ausencia de V. M en un abismo insondable'de desdichas y miserias, 
se hallaban en el caso de resignarse delante de Dios diciendocon el Santo Job: 
,, este sea mi consuelo, que en mi dolor no dexe de afligirme;” el Señor se 
acordó de sus misericordias, y vuelto á nosotros, restituyó á V. M., de un 
modo maravilloso, á su propio y bien merecido trono.

,, Con solo este inestimable beneficio han desaparecido aquellos dias de 
luto y de amargura, en que baxo la conducta de uñas Cortes y de un go
bierno, que yo no definiré, llegó á ser peligroso el exercicio de la fidelidad 
al Rey de los Reyes, y un crimen de estado confesar en V. M. la sobera
nía que gozaron sus gloriosos augustos ascendientes: soberanía tan incontes
table, tan legítima, tan conveniente y tan asentada, que solo en la vana 
presunción de saber , en la falta de mundo y dé experiencia , en las teorías 
capciosas, y en los lamentables extravíos de la,razón ha podido disputarse y 
prescribirse.

„La universidad de Sevilla, lejos de esas sediciosas ideas, pertenece á 
una ciudad que en su nombre lleva el elogio, y que sin agravio de las demas 
capitales se ha ganado y merecido el blasón de incontrastable lealtad á sns 
legítimos Reyes. Kn todo lugar y tiempos las costumbres, las opiniones po
líticas y los sentimientos bien establecidos se atribuyen con razón á fas es
cuelas; y de este modo el honor y la gloria de Sevilla se refunde justamen
te en su cuerpo literario.

,,Todo en aquel gran pueblo ha respirado y respira unión á so Rey, es
timándolo centro de la justicia y de la paz en sus dominios, y como un pa
dre vigilante que,reglando su autoridad por las leyes fundamentales dfel rey- 
fio, cuida de sus hijos , los premia, alhaga, castiga ó corrige, según convie— 
ne, en provecho de ellos mrsmós. -

,, Dirigido aquel claustro de estudios generales por estos sanos princi
pios, ha concurrido en la terrible lucha con la sangre de sus alumnos y doc
tores capaces de llevar armas1, con el fondo de su caxa, y r&ejor con su doc
trina enseñando siempre, en conformidad del evangelio y de los códigos ver
daderamente sagrados, que toda potestad viene de Dios: que los 'Reyes son 
su imagen, susUngidos,sus ministros: que lia puesto e/a sus manos la espa
da con* dálidád^cíe ño llévárla en vaho para defender su santa causa. Y acer
ca de su uso enseña también que en la tierra tienen el tribunal de la reputa
ción y dél honor , harto respetable para los que nacen con tantas obligacio
nes; y sobre todo que nn Rey católico dehe esperar y considerar en santo 
temor aquel juicio durísimo con que el eterno justo Juez ávisá y amenaza á 
los que da podéV sóbfe Otros hombres.

n Gozosa., ;púe&, la universidad/deSevilla .con:su imperturbable conduc
ta ,y ¡satisfrcha.de poder presentarse,á los R. P. de su digpo Soberano sin 
sombra de mancha, lo hace por esta su diputación, felicitando á V. M en 
su importante y suspirada venida, implorando á su favor las bendiciones dél



cielo, y prometiéndose de V. M. que admitirá benignamente esta reverente 
y sincera muestra de su amor, de su respeto y de su gustoso vasallage.”

?4>

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del Consejo Re ah
El Intendente de la ciudad de Vall&dolid dio cueata á los Directores 

generales de Rentas de los atentados cometidos por algunos Religiosos, 
quienes sin mas orden que su arbitrariedad se habían apoderado de las exis
tencias que había en los conventos, embargado los ganados de los Adminis
tradores, y maltratado sus familias, pidiendo en consecuencia se dictase una 
medida capaz de cortar estos males.

El Comisionado del Crédito público en Granada consultó también si la 
cobranza de los atrasos dé bienes de conventos, y las cantidades que debían 
las compradores de fincas en tiempo del gobierno intruso habían de quedar 
á cargo de las comunidades respectivas, ó al del referido Comisionado.

Y el Intendente de Sjajamanca propuso la duda de sr en virtud dei Real 
decreto de 21 de Mayo/último deberían percibir los Religiosos las rentas 
vencidas y no cobradas de sus conventos.

Y habiéndose hecho presente á S. M. dichas exposiciones por el Minis
terio de Hacienda, se ha servido declarar que los Regulares deben recibir 
sus fincas y efectos de mano de las Autoridades respectivas en el modo y 
orden prevenido, y no en otra forma ; á cuyo fin, si fuese necesario, tra
tará el Intendente con el R. Obispo para que corrija qualquier defecto de 
los Religiosos en el particular.

Que las rentas totalmente devengadas en el tiempo que la administración 
corrió á cargo de la Junta del Crédito público pertenecen á ella; y las que 
no estaban totalmente devengadas, á prorata entre la Junta y las comuni
dades ; y que las rentas vencidas antes de la nueva posesión de las comuni
dades religiosas no pertenecen á estas , sino ai ramo que cuidaba de su ad
ministración ; y si los años no estaban vencidos , les pertenece á prorata del
tiempo. .

Esta15 Reales resoluciones se han comunicado al Consejo por el Exemo. 
Sr. D. Pedro M acanaz, á fin de que disponga lo correspondiente á su 
cumplimiento.- Y vistas en él, ha acordado se guarden y cumplan, y que se 
comunique la correspondiente á los Corregidores y Alcaldes mayores, á los 
Intendentes, y á lo.- M. RR. Arzobispos,, RR. Obispos y Prelados con ju
risdicción en la forma r»rdinaria„para su inteligencia,y observancia en la par
te que respectivamente leJ toque. r

En su consecuencia lo participo á V. de orden del Consejo para su 
cumplimiento, y que al mismo fin la circule á las Justicias de los pueblos 
de su territorio; y del recibo me Jará V. aviso para ponerlo en su noticia.

Dios guarde á V. muchos años.- Madrid 18 de Julio de 1814.
por el Ministerio de Guerra se ha comunicado la orden siguiente:
El Rey ha tenido á Wn resolver que :odas las yeguas que se hallan 

en los regimientos de Caballería y Dragones se vendan á los particulares



que quieran comprarlas, baxo lá; reglas que á continuación se expresan.
art. i.° Los referidos regimientos de Caballería y Dragones que ten

gan yeguas procederán á su venta» formando una relación que exprese los 
nombres de los Soldados que las montan, el nombre del sugeto á quien ha 
pertenecido la yegua en la requisición, su vecindad, y el último valor en 
que se ha vendido.

2.0 Concluida la venta, remitirán los cuerpos dobles relaciones, la una 
para que el Inspector general quede con ella, y la otra para que la pase á 
la Secretaría de mi cargo.

3.0 Cada Coronel avisará al pueblo de la vecindad del dueño de la ye
gua , para que acuda á cobrar el dinero por el qual se vendió su yegua; y 
para que en esta materia no haya fraude, acompañará á su petición un tes
timonio autorizado por la Justicia, que exprese la cantidad en que valuó la 
yegua al tiempo de la requisición, y documento de no haberla cobrado.

4.0 Si la venta de la yegua produxese mayor cantidad de la que valia 
en el tiempo de la requisición, se guardará el exceso para poder satisfacer 
la falta que pudiere haber en la venta de otra yegua.

5.0 Si no se sacase de las ventas lo suficiente para cubrir lo prevenido 
en ed artículo anterior, se les dará tin crédito contra la Rea! Hacienda, fir
mado del Sargefito mayor, intervenido por el Teniente Coronel, y visado 
por el Coronel, á fin de que puedan recurrir al Ministerio de Hacienda pa
ra su reembolso, quando las circunstancias del Erario permitan el pago.

6.° Si en el parage que estuviese el regimiento hubiese Comisario de 
Guerra, ó algún otro Ministro que corresponda á la Real Hacienda,.inter
vendrá en estas ventas y pago expresado en el precedente artículo , y firma
rá las listas que se formen, como también los pagos que se hagan y crédi
tos que se den contra la Real Hacienda.

7.0 Cada mes darán cuenta los regimientos al Inspector general de los 
pagos que hayan hecho á los primitivos dueños de las yeguas, y de los cré
ditos que hayan dado contra la Real Hacienda, especificando con toda cla
ridad quantas noticias sean necesarias para conocimiento del Inspector, y á 
fin de que pueda llevar una cuenta y razón exácta de toda esta operación.

8.° Para reemplazar la falta de estas yeguas en los regimientos será del 
caso que proponga el Inspector general dé Caballería y Dragones los me
dios que encuentre mas á propósito pava llenar tan importante" objeto.

Lo que comunico á V. d.e orden de S. M. para su biteligeacia y cum
plimiento en la parte que le,t©£a. £>ios guarde á V. muchos años. Pala
cio 15 de Julio de 1^14.
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Circular del Ministerio de la Guerra*

El Rey ha tenido á bien mandar a*ae los Capitanes generales de Provin
cia que reunian la Presidencia de la* Chancillevía» y Audiencias en virtud de 
los decretos de sus augustos Pád'b' y’- Predecesores, vuelvan á ser Presiden
tes de las mismas con las prerogitivas, preeminencias y facultades qne les 
estaban concedidas y señaladas en los mismos Reales decretos. De órd&n de 
S. M, lo comunico á V\ para su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1814.



S. M.' se ha servido conferir ia Comandancia de los resguardos de Ara
gón ai Capitán graduado-de Teniente Coronel D. Rafael Escobar, y la de 
ios de la provincia de Toledo á D. Manuel Febrer de la Torre, Teniente Co
ronel de infantería ligera de ios Reales exércicos, y Comandante del extin
guido batallón-voluntarios de Peáíscola. .

S48

Se halla vacante el partido de médico de la villa de Alagon, en el reyno de 
Aragón, distante quatro leguas de la ciudad de Zaragoza. Su dotación anual son 
69 rs, vn. Eos pretendientes dirigirán sus memoriales al secretario de la expresada 
villa hasta el 14 de Agosto próximo.

Eos subscriptores á la Biblia vulgata latina y castellana, traducida y anotada por 
el limo. P. Felipe Scio, de las escuelas pías, acudirán á recoger el tomo 8.°, y 
adelantar el importe del 9.0 á la portería de las escuelas pias del Avapies de esta 

=corte. El ansia que han manifestado muchos de los justos apreciadores del singular 
mérito de esta obra, ha inducido á los editores, en medio de las grandes dificulta
des que se presentan, á emprender de nuevo la continuación de ella: se halla en 
prensa el tomo 9.0, y se proseguirán sin intermisión los restantes con la brevedad 
que permita la exactitud que pide una obra que C9 de la mayor consideración. El 
precio de la subscripción son 24 rs, vn, por cada tomo. Se hallarán también de 
venta en la misma portería los tomos publicados hasta aquí, y que en adelante se 
publicarán, para los que no han subscrito, á 30 rs, en rústica y 35 en pasta común.

Prontuario de los grados canónicos y civiles de consanguinidad, afinidad, cog
nación legal y espiritual, con sus árboles correspondientes, y de las materias que se 
fundan en los parentescos, con todas las líneas respectivas é mayorazgos; especies 
de estos; derecho de patronato, con su árbol, huecos y parentescos, y otros efec
tos civiles que producen los enlaces: trata tarhbien de la insaculación &c., de las 
dispensas, y método de solicitarlas. Obra extractada de los mejores autores que han 
escrito sobre estas materias, muy útil y necesaria para toda clase de personas, par
ticularmente para jueces y abogados. Se vende en casa de Quiroga, calle de las 
Carretas, á 1 2 rs, en rústica y á 16 en pasta.

Cartas sobre los obstáculos que la naturaleza, la opinión y las, leyes oponert 
á la felicidad pública , escritas por el conde de Cabarrus, al Sr. D. Gaspar de Jo- 
vellanos: un tomo en 4.°, á 16 rs. en rústica. Se halla en U librería de Quiroga, 
calle de las Carretas, debaxo de Ja fonda del Angel. ¡

El Paraíso perdido, poema épico de ÍMilton, traducido del ingles en verso cas
tellano por D. Juan de Escoíquiz, arcediano de Alcaraz &c. &c., impreso en 
Bourges ano de 1813. Se hallará ele venta en la librería de la viuda de Quirogarf 
calle de las Carretas, núml 9 , frente á la imprenta real.

Escuela completa de música. Sistema Fundado'en ¡1 a naturaleza, en la' experien
cia de los mejores profesores, y en las observaciones de los filósofos más ilustrados? 
dedicada al Rey nuestro Señor por D. J. Nono: obra necesaria no solo á los quo 
por afición y divertimiento quieran dedicarse á ella, sino también á todos los maes
tros de capilla, á los compositores de teatro, primeros violínes de orquesta , y mú
sicos mayores de regimiento; asi como también á aquellos que sobre los fenómenos 
que ofrece, quisieren aclarar y adelantar tan interesante materia. Se hallará en la 
librería de Corral, calle de los Tintes á Puerta cerrada, por quadernos, á 2 rs. ca
da uno. Puede ir c*n carta.

EN LA IMPRENTA REAL.


